
  

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SENTENCIA No.  

 

 
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:           Reparación Directa  
RADICACIÓN:                     11001334306120180026700 
DEMANDANTE:                         Mirla Joana Domínguez Martínez 
DEMANDADO:                    Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  
 

1. ASUNTO 
 

Una vez surtido el trámite procesal sin que se observe causal de nulidad que invalide 
lo actuado, procede esta instancia judicial a emitir sentencia en el proceso de la 
referencia, surtida a través del medio de control de reparación directa impetrada por 
Mirla Joana Domínguez Martínez; Oscar Manuel Domínguez Gutiérrez; Luz Marina 
Martínez; Rosa Elvira Domínguez Martínez; Karen Lorena Domínguez Martínez; y 
Cielo Karina Domínguez Martínez, quien actúa en nombre propio y en 
representación de la menor Luz Karina Domínguez Martínez, en contra de la Nación 
– Ministerio de Defensa – Ejército Nacional como consecuencia de los perjuicios 
presuntamente ocasionados a Mirla Joana Domínguez Martínez durante un 
accidente de tránsito.  
 

2. TEMA PRINCIPAL TRATADO 
 
Responsabilidad patrimonial de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional en los daños ocasionados en un accidente de tránsito. 
 

3. ANTECEDENTES 
  

3.1. Pretensiones de la demanda 
 
El 16 de agosto de 2018, los presuntos afectados, a través de apoderado judicial, 
instauraron demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa (Fls. 
61 a 68 C.1) con las siguientes pretensiones: 
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3.2. Hechos relevantes de la demanda: 
 
El sustento fáctico relevante que origina el estudio del presente asunto y que se 
plasmó en la demanda es el siguiente: 
 

a. El 1 de noviembre de 2016 Mirla Joana Domínguez Martínez se movilizaba 
de Valledupar al municipio de Hatonuevo, como pasajera del vehículo de 
placas EWW426.  
 

b.  A la altura de la vía Papayal – Gato Nuevo, la vía se encontraba en 
condiciones climáticas poco favorables, tales como lluvia y neblina, por lo 
que el conductor no iba a alta velocidad, sin embargo, a eso de las 6:30 pm 
la pasajera sintió un golpe y en ese momento vio como varios soldados 
discutían con el conductor, al haber chocado con un vehículo del Ejército 
Nacional que se encontraba varado sin señalización.  
 

c. Mirla Johana Domínguez Martínez sufrió lesiones en su parpado, teniendo 
que someterse a dos cirugías y un aborto, a causa del accidente.  

 
3.3. Actuación Procesal: 

 
a. El 16 de agosto de 2018 la demanda fue radicada ante la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos correspondiéndole por reparto a este 
despacho (Fls. 61 a 68 y 69 c.1).  

 
b. El 17 de septiembre de 2018 se inadmitió la demanda (Fls. 71 c.1).  

 
c. Una vez presentada la subsanación se admitió la demanda el 22 de octubre 

de 2018, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
(Fls. 77 a 78 c.1), providencia en la cual, además, rechazó la demanda 
respecto a las pretensiones relacionadas con Oscar Manuel Domínguez 
Gutiérrez, Rosa Elvira Domínguez Martínez y Karen Lorena Domínguez 
Martínez.  

 
d. El 25 de octubre de 2018 se notificó la admisión de la demanda a la Nación- 

Ministerio de Defensa – Ejército Nacional (Fls. 78 a 84 c.1). El 6 de marzo 
de 2019 la Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional recibió los 
traslados (Fls. 114 c.1). 
 

e. El 28 de enero de 2019 fue presentada reforma a la demanda (Fls. 97 a 109 
c.1).  

 
f. Mediante memorial del 8 de abril de 2019 la Nación – Ministerio de Defensa 

– Ejército Nacional contestó la demanda (Fls. 114 c.1).  
 

g. El 20 de mayo de 2019 fue admitida la reforma a la demanda (Fls. 97 a 109 
c.1), en la cual se incluyó como demandantes a Oscar Manuel Domínguez 
Gutiérrez, Rosa Elvira Domínguez Martínez y Karen Lorena Domínguez 
Martínez.  

 
h. El 3 de agosto de 2019 la Secretaría del despacho corrió traslado de las 

excepciones formuladas (Fls.141 c.1), sobre las cuales no se pronunció la 
parte demandante.  
 



 
 

3 

i. El 28 de enero de 2020 se adelantó la audiencia inicial de que trata el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011, en donde se fijó el litigio y se decretaron pruebas 
(Fls. 168 a 173 c.1). 
 

j. El 22 de octubre de 2020 se adelantó audiencia de pruebas en la cual se 
impuso multa al apoderado de la parte demandante al no justificar su 
inasistencia a la audiencia inicial, se incorporaron documentales y se 
desistieron las pruebas que se pretendía recaudar mediante el oficio J61-
EAB-2020-013 ante la ausencia de trámite y se ordenó la presentación de 
los alegatos de conclusión por escrito a las partes dentro del término de Ley 
(Archivos 033 y 034 Exp. Electrónico). 

 
k. Los alegatos de conclusión fueron presentados oportunamente por la parte 

demandada el 6 de noviembre de 2020 (Archivo 034 Exp. Electrónico). La 
parte demandante no presentó alegaciones.   
  

l. El Ministerio Público no presentó su concepto en esta oportunidad. 
 

3.4. Argumentos de las Partes 
 
Parte demandante: Indicó que la entidad tiene responsabilidad en los hechos 
derivada del ejercicio de una actividad peligrosa, citando jurisprudencia relacionada 
con el asunto.  
 
Estableció que la entidad está llamada a responder por las lesiones causadas a 
Mirla Joana Domínguez Martínez por los hechos ocurridos el 1 de noviembre de 
2016, al estar el vehículo del Ejército Nacional varado sin señalización alguna.  
 
 
Parte Demandada – Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional: Se opuso 
a las pretensiones de la demanda ya que no se encuentra probada la imputabilidad 
jurídica en los hechos narrados.  
 
Destacó que se carece de prueba sobre las circunstancias que rodearon la colisión 
del vehículo en el que se desplazaba la señora Domínguez Martínez, sumado a 
que en la misma demanda se narra que el clima en el lugar de los hechos afectaba 
la visibilidad.  
 
Afirmó que no se encuentra privada la existencia de los daños alegados por la 
demandante, así como tampoco la causa eficiente que los pudo generar, lo cual 
implica que la entidad no está llamada a responder.  
 
Propuso las siguientes excepciones:  
 

- Genérica o innominada 
 
 

3.5. Alegatos de conclusión y concepto del Ministerio Público 
 
Parte demandante: No presentó alegaciones.  
 
Parte demandada – Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional: El 6 de 
noviembre de 2020 presentó sus alegaciones.  
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Refirió que de acuerdo con las pruebas se obtiene que el vehículo del Ejército 
Nacional se encontraba varado y en proceso de señalización, cuando el automotor 
particular lo impactó.  
 
Indicó que dadas las condiciones climáticas que tenía la vía resultaba necesaria la 
diligencia pericia del conductor, señalando las normas que se ocupan de ello.  
 
Precisó que el vehículo varado se encontraba en la berma de 2.70 metros cuando 
fue impactado por el automóvil en el que se transportaba la aquí demandante.  
 
Adujo que de la revisión del RUNT se observa que el vehículo de palcas EWW426 
no contaba con la revisión técnico-mecánica.  
 
Manifestó que de las narraciones efectuadas por la accionante se encuentran 
contradicciones en el tipo de servicio que le prestaba el vehículo particular de Farid 
Franceso Cerchiario Brito y las condiciones en que este conducía.  
 
Destacó que, de los informes rendidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, se obtuvo que Mirla Joana Domínguez Martínez no padeció 
ninguna lesión relacionada con el accidente, ya que si bien tuvo un incidente con 
su parpado lo cierto es que fue debidamente solucionado quedando una cicatriz de 
2 mm, sumado a que en ningún momento de la valoración se logró establecer que 
hubiese tenido un aborto.  
 
Relató conforme a la consulta del SIMIT el señor Cerchiario Brito es una persona 
que reiteradamente ha tenido infracciones de tránsito por lo cual se presume su 
falta de pericia para la conducción.  
 

Concepto del Ministerio Público: Se abstuvo de conceptuar en esta oportunidad.  
 

3.6        Pruebas obrantes en el proceso 
 
3.6.1. Documentales  

 
A continuación, se hace relación de los elementos probatorios más relevantes 
allegados al plenario los siguientes documentales: 
 

1. Copia auténtica de Registro Civil de Nacimiento de Rosa Elvira Domínguez 
Martínez. (Fls. 3 c.1). 

 
2. Copia auténtica de Registro Civil de Nacimiento de Luz Marina Martínez (Fls. 

4 c.1). 
 

3. Copia auténtica de Registro Civil de Nacimiento de Cielo Karina Domínguez 
Martínez (Fls. 5 c.1). 

 
4. Copia auténtica de Registro Civil de Nacimiento de Karen Lorena Domínguez 

Martínez (Fls.6 c.1). 
 

5. Copia auténtica de Registro Civil de Nacimiento de Mirla Joana Domínguez 
Martínez (Fls. 7 c.1). 

 
6. Copia auténtica de Registro Civil de Nacimiento de Luz Karina Domínguez 

Martínez (Fls. 8 c.1). 
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7. Copia auténtica de Registro Civil de Nacimiento de Oscar Manuel Domínguez 
Gutiérrez (Fls. 9 c.1). 

 
8. Copia simple de la cédula de ciudadanía de Oscar Manuel Domínguez 

Gutiérrez (Fls. 10 c.1). 
 

9. Copia simple de la cédula de ciudadanía de Luz Marina Martínez (Fls. 11 
c.1). 

 
10. Copia simple de la cédula de ciudadanía de Rosa Elvira Domínguez Martínez 

(Fls. 12 c.1). 
 

11. Copia simple de la cédula de ciudadanía de Cielo Karina Domínguez 
Martínez (Fls. 13 c.1). 

 
12. Copia simple de la cédula de ciudadanía de Karen Lorena Domínguez 

Martínez (Fls. 14 c.1). 
 

13. Copia simple de la cédula de ciudadanía de Mirla Joana Domínguez Martínez 
(Fls. 15 c.1). 

 
14. Copia simple de la Tarjeta de Identidad de Luz Karina Domínguez Martínez 

(Fls. 16 c.1). 
 

15. Copia simple de control post operatorio de cirugía plástica (Fls.17 c.1). 
 

16. Copia simple Indicación Médica (Fls.18 c.1). 
 

17. Copia simple de control cirugía plástica. (Fls. 19 c.1). 
 

18. Copia simple Indicación médica oftalmología (Fls. 20 c.1). 
 

19. Copia simple de Epicrisis No. 36394. E historia Clínica (Fls. 21-30 c.1). 
 

20. Copia simple del Informe Pericial de Clínica Forense del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses. (Fls. 30-34 c.1). 

 
21. Copia simple de oficio 2305 del 30 de marzo de 2017 y anexo declaración de 

Mirla Joana Domínguez (Fls. 35-39 c.1).  
 

22. Copia simple Solicitud de evaluación Médico Legal para la señora Mirla 
Joana Domínguez. (Fls.40 a 45 c.1). 

 
23. Copia simple de los documentos del vehículo particular de placa EWW426. 

(Fls. 46 – 47 c.1). 
 

24. Copia de Licencia de Conducción y cédula de ciudadanía de Farid Francisco 
Cechiaro (Fls. 48 a 49 c.1).  

 
25. Impresión de fotos en mala resolución (Fls. 50 a 51 c.1).  

 
26. Copia simple del Croquis levantado e Informe Policial 440369. (Fls. 52 a 55 

c.1). 
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27. Copia del expediente penal 442796001083201601021 (Fls. 101 c.1 y 
cuaderno 2 completo).  

 
CONSIDERACIONES  

 
4.1. PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
4.1.1 Legitimación en la causa 
 

a. Legitimación en la causa por activa: 
 

 Mirla Joana Domínguez Martínez se encuentra legitimada en la causa por 
activa al ser la presunta víctima directa del daño reclamado.  
 

 Oscar Manuel Domínguez Martínez y Luz Marina Martínez se encuentran 
legitimados en la causa por activa al ser los padres de Mirla Joana 
Domínguez Martínez (Fls. 7 c.1).  
 

 Rosa Elvira Domínguez Martínez, Karen Lorena Domínguez y Cielo Karina 
Domínguez Martínez se encuentran legitimados en la causa por activa al 
ser las hermanas de Mirla Joana Domínguez Martínez (Fls. 3, 5, 6 y 7 c.1). 
 

 Luz Karina Domínguez Martínez se encuentra legitimada en la causa por 
activa al ser la sobrina de Mirla Joana Domínguez Martínez (Fls. 5, 7 y 8 
c.1). 

 
b. Legitimación en la causa por pasiva: 

 
Es necesario precisar que dentro del presente proceso se discute la 
responsabilidad de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, por las 
presuntas lesiones padecidas por Mirla Joana Domínguez Martínez en el accidente 
de tránsito ocurrido el 1 de noviembre de 2016.  
 
Ahora bien, la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional se encuentra 
legitimado en la causa por pasiva al ser encontrarse probado que el vehículo de 
placas L98420 era de propiedad de la entidad e iba conducido por un miembro de 
esta el solado profesional Enner Enrique Lara Mercado, ello de conformidad con 
informe ejecutivo FPJ-3 del 1 de noviembre de 2016  
 
4.1.3 Caducidad del medio de control 
 
Observa el despacho que no hay lugar que opere la figura de caducidad del medio 
de control de reparación directa (Art. 164 No. 2 Lit. I de la Ley 1437 de 2011) 
teniendo en cuenta que el accidente de tránsito se produjo el 1 de noviembre de 
2016; la solicitud de conciliación fue radicada el 24 de abril de 2018 ante la 
Procuraduría General de la Nación y la constancia de declaratoria de fallida fue 
expedida el 17 de julio de 2018 y la demanda radicada el 16 de agosto de 2018.  
 
4.2 ANÁLISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN EL CASO CONCRETO 
 
4.2.1. Problema Jurídico 
 
Se fijó en la audiencia inicial el siguiente problema jurídico: Con fundamento en el 
caudal probatorio es determinar si es responsable o no patrimonialmente la Nación 
– Ministerio de Defensa – Ejército Nacional por los perjuicios causados a los 
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demandantes con ocasión de las presuntas lesiones sufridas por Mirla Joana 
Domínguez Martínez, en hechos sucedidos el 1 de noviembre de 2016, en la vía 
que condice de “Papayal” a “Gasto Nuevo” en el departamento del Cesar.  
 
¿Se generó un daño antijurídico a causa de ello? ¿Es imputable tanto material como 
jurídicamente a la demandada Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional?  
 
Una vez resuelto lo anterior, determinar si se configuró causal exonerativa de 
responsabilidad, especialmente la de hecho de un tercero, propuesta por la entidad 
demandada.  
 
4.2.2. Tesis del Despacho 
 
Conforme al material probatorio obrante dentro del proceso, el despacho considera 
que se cumplen los presupuestos necesarios para establecer la configuración de la 
responsabilidad administrativa y patrimonial de la entidad demandada por el daño 
antijurídico ocasionado, atendiendo a que resultó probado que el vehículo de 
propiedad del Ejército Nacional se encontraba estacionado en la vía pública sin 
señal de parqueo o señales de peligro conforme al artículo 79 de la Ley 769 de 
2002, lo cual contribuyó a ser causa eficiente del daño padecido por Mirla Joana 
Domínguez Martínez.  
 
No obstante, se observa que al ser un accidente entre dos vehículos, al entrar 
considerar la conducta de los conductores de ambos vehículos, es preciso señalar 
que la actuación del conductor del vehículo en el que se desplazaba la aquí 
accionante contribuyó de igual manera a la producción del daño, atendiendo a que 
él mismo iba a exceso de velocidad considerando las malas condiciones de 
visibilidad, que la vía estaba húmeda y según las previsiones contenidas en el 
artículo 74 de la Ley 769 de 2002, situaciones que permiten determinar una 
concurrencia de culpas, lo cual se reflejará al momento de liquidar los perjuicios.  
 
4.2.3. Régimen de responsabilidad aplicable  
 
Según lo dispuesto en el artículo 90 de la Carta Política, la responsabilidad 
extracontractual tiene como centro de discusión la determinación de un daño 
antijurídico causado a un administrado, y la imputación del mismo en cabeza de la 
administración pública1 tanto por acción, como por omisión. Dicha imputación exige 
analizar: a) el ámbito fáctico, y; b) la imputación jurídica, concepto que está 
integrado por los siguientes tópicos: 1) atribución conforme a un deber jurídico (que 
opera conforme a los distintos títulos de imputación consolidados en el precedente 
del Consejo de Estado: falla o falta en la prestación del servicio –simple, presunta y 
probada-; daño especial –desequilibrio de las cargas públicas, daño anormal-; 
riesgo excepcional), y; 2. La teoría de la imputación objetiva de la responsabilidad 
patrimonial del Estado.  
 
En términos de José Ignacio Manrique Niño: “se supera así, el esquema que se 
seguía anteriormente para declarar la responsabilidad del Estado, en el cual primero 
se miraba el hecho, luego se determinaba la culpa de la administración, 
posteriormente se analizaba la relación de causalidad y finalmente, se establecía el 
daño. Hoy en día, por el contrario, lo primero que se determina es la existencia del 

                                                           
1 Conforme a lo establecido en el Artículo 90 de la Carta Política Colombiana “los elementos indispensables para imputar la 
responsabilidad al estado son: a) el daño antijurídico y b) la imputabilidad del Estado”. Ver: Consejo de Estado, Sentencia de 
21 de octubre de 1999, Exps.10948-11643.  Es, pues “menester, que además de constatar la antijuridicidad del [daño], el 
juzgador elabore un juicio de imputabilidad que le permita encontrar un título jurídico distinto de la simple causalidad material 
que legitime la decisión; vale decir, ‘la imputatiojuris’ además de la ‘imputatiofacti’”. Ver: Consejo de Estado, Sentencia de 13 
de julio de 1993. 
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daño, luego se analiza si es o no antijurídico, y posteriormente se precisa qué fue lo 
que lo originó, lo que conlleva indagar por la causalidad” (Manrique Niño, 2009). 
 
El daño antijurídico es un concepto que tiene una evolución constante en la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, en cuanto se adecúa y actualiza a la luz de 
los principios del Estado Social de Derecho y de realidad social, tal como lo ha 
esgrimido la Corte Constitucional en sentencia C-333 de 19962. 
 
Este puede ser definido como la “lesión real y evaluable económicamente de un 
derecho o de un bien jurídico protegido al interesado o a un grupo de ellos, que no 
están en el deber jurídico de soportar”(Ruíz Orejuela, 2010, pág. 3) o como “el 
detrimento o demérito que sufre una persona en sus derechos o en sus 
sentimientos” (Cubides Camacho, 1999, pág. 193). 
 
El daño tiene un aspecto positivo toda vez que ser efectivo, individualizable y 
verificable, y uno negativo en cuanto debe concretizarse en una efectiva vulneración 
que se realice sin justa causa.  
 
En cuanto al principio de imputabilidad3, se tiene que solo es dable la indemnización 
del daño antijurídico por parte del Estado cuando existe el debido sustento fáctico y 
encaja la atribución jurídica en los hechos narrados en el caso4. 
 
En la imputación se revisa la conducta estatal y el denominado nexo causal. 
 
Para realizar una introducción de los títulos de imputación, la doctrina ha coincidido 
en señalar que tiene su fuente principal en la teoría de la culpa 
(objetivizada)5(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y 
Colombiano, 2013, pág. 616) o falla del servicio, que es una responsabilidad directa, 
consistente en la producción de un daño debido a que una persona pública no ha 
actuado cuando debía hacerlo, ha actuado mal o ha actuado tardíamente 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 
616). 
 
En este sentido, debe distingue entre las omisiones laxas y las omisiones en sentido 
estricto, refiriéndose las primeras a la negligencia u olvido en los deberes de 
cuidado, que de haberse cumplido pudieron haber evitado un resultado dañoso 
previsible; mientras, las segundas se relacionan con el incumplimiento de un deber 
legal previamente establecido y que el Estado está en la obligación de ejecutar, 
resultando de su incumplimiento, igualmente, un resultado dañoso (Ojeda 
Rodríguez & Guerrero Agripino, 2005). 
 

                                                           
2 Corte Constitucional, Sentencia C-333 de 1996. 
3 En los términos de Kant, dicha imputación se entiende: “Imputación (imputatio) en sentido moral es el juicio por medio del 
cual alguien es considerado como autor (causa libera) de una acción, que entonces se llama acto (factum) y está sometida a 
leyes; si el juicio lleva consigo a la vez las consecuencias jurídicas del acto, es una imputación judicial (imputatioiudiciaria), 
en caso contrario, solo una imputación dictaminadora (imputatiodiiudicatoria)”. (Kant, 2005). 
4 El “otro principio de responsabilidad patrimonial del Estado es el de imputabilidad. De conformidad con éste, la indemnización 
del daño antijurídico le corresponde al estado cuando exista título jurídico de atribución, es decir, cuando de la voluntad del 
constituyente o del legislador pueda deducirse que la acción u omisión de una autoridad pública compromete al Estado con 
sus resultados”. Corte Constitucional, sentencia C-254 de 25 de marzo de 2003. 
5 El término es usado por Libardo Rodríguez quien afirma: “Esta responsabilidad está basada en la culpa, pero en una culpa 
especial que no corresponde exactamente al concepto psicológico tradicional, que implica que la culpa solo es posible 
encontrarla en la actuación de las personas naturales.  Aquí se trata, se dice, de una culpa objetiva o anónima. Preferimos 
decir culpa objetivizada, es decir, calificada por sus manifestaciones exteriores, pues tradicionalmente se consideran opuestos 
los conceptos de culpa y de responsabilidad objetiva, ya que aquella solo da lugar a responsabilidad subjetiva.  Desde este 
punto de vista puede decir que la responsabilidad por culpa o falla en el servicio es una responsabilidad intermedia entre la 
subjetiva y la objetiva, pues si bien se requiere la existencia de una culpa, no se trata de la culpa subjetiva tradicional, sino de 
una culpa objetivizada. En todo caso, no es responsabilidad objetiva, porque, si así lo fuera, las personas públicas deberían 
responder por todos los daños que causaran en desarrollo de su actividad, así fueran completamente lícitos normales” 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 616). 
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Por otra parte, en el hecho culposo se revisa la imputación a título de culpa 
(impericia, negligencia o imprudencia, en ella se distingue la culpa con 
representación del resultado y la culpa sin representación del resultado) o de dolo 
(conocimiento y voluntad de decisión, en el que se distingue el dolo indirecto, dolor 
indirecto y dolo eventual).6. Y la doctrina en el hecho culposo revisa la imputación a 
título de culpa (impericia, negligencia o imprudencia, en ella se distingue la culpa 
con representación del resultado y la culpa sin representación del resultado) o de 
dolo (conocimiento y voluntad de decisión, en el que se distingue el dolo indirecto, 
dolor indirecto y dolo eventual)7(Repetto, 2007, pág. 341). 
 
Empero es incorrecto afirmar que la única fuente hoy de imputación es la falla en el 
servicio toda vez que a nivel judicial se ha venido reconociendo la existencia de la 
responsabilidad estatal sin que se presente el concepto de la culpa, es decir, como 
expresión de la responsabilidad objetiva, tal es el caso de la responsabilidad por 
daño especial, la responsabilidad por riesgo excepcional, la responsabilidad por 
trabajos públicos, la responsabilidad por expropiación y ocupación de inmuebles en 
caso de guerra, la responsabilidad por almacenaje, la falla del servicio presunta 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 
620). 
 
El daño especial se fundamenta en el principio del derecho público de la igualdad 
de los ciudadanos ante las cargas públicas, según el cual, cuando un administrado 
soporta las cargas que pesan sobre los demás, nada puede reclamar al Estado; 
pero si en un momento dado debe soportar individualmente una carga anormal y 
excepcional, esa carga constituye un daño especial que la administración debe 
indemnizar.  
 
Por su parte en la teoría del riesgo excepcional se considera que el Estado 
compromete su responsabilidad  cuando quiera que en la construcción de una obra 
o en la prestación de un servicio, desarrollados en beneficio de la comunidad, 
emplea medios o utiliza recursos que colocan a los administrados bien en sus 
personas o en sus patrimonios, en situación de quedar expuestos a experimentar 
un “riesgo de naturaleza excepcional” que, dada su particular gravedad, excede 
notoriamente las cargas que normalmente han de soportar los administrados como 
contrapartida de los beneficios que derivan de la ejecución de la obra o de la 
prestación del servicio. (Rodríguez Rodríguez, 2013, pág. 621). 
 

En este punto, se debe recordar que los daños ocasionados en ejercicio de 
actividades peligrosas, debe ser estudiado bajo el régimen de responsabilidad 
objetivo, enmarcándolo dentro del riesgo excepcional. Es decir, que solo le basta al 
demandante con probar la existencia del daño, y el nexo entre este y el actuar de la 
entidad, para que se pueda determinar la responsabilidad8.  
 
Teniendo en cuenta que la conducción de automotores es considerada como una 
actividad peligrosa y estará llamado a responder a quien tenga a su cargo dicha 
situación.  
 
Aquí vale la pena indicar que: 
 

“La conducción de vehículos automotores, al igual que ocurre con la conducción de 
energía eléctrica y el uso de las armas, integra la categoría de la responsabilidad 
por actividades peligrosas, de origen civil -art. 2356 C.C.-, que ha sido acogida por 

                                                           
6 Al respecto se pueden analizar los Artículos 1066 y 1067 del Código Civil Colombiano. 
7 Al respecto se pueden analizar los Artículos 1066 y 1067 del Código Civil Colombiano. 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 12 de marzo de 2015; Exp. 31404; C.P. Hernán Andrade Rincón (E).  
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el Consejo de Estado considerando que el ejercicio de actividades peligrosas o su 
utilización, en sí mismas generan un riesgo para los demás, es decir, tienen 
potencialidad de causar daños. Al fundarse esta tipología en la noción de riesgo, la 
configuración de los eventos de responsabilidad correspondientes a esta categoría 
ha sido tradicionalmente establecida por la jurisprudencia de conformidad con el 
régimen objetivo de responsabilidad por riesgo excepcional, bajo el entendido que 
la conducción de vehículos automotores es una actividad lícita del Estado, la 
concreción del riesgo que comporta tal actividad resultaría anormal y excepcional 
para los particulares afectados con la misma. No obstante la preeminencia del 
régimen objetivo, no se descarta ni excluye la aplicación del régimen subjetivo con 
fundamento en la falla del servicio, el cual suele privilegiarse en atención a precisas 
circunstancias del caso concreto”.9 

 

Igualmente debe tenerse en cuenta que, si el caso concreto hace alusión a que la 
actividad peligrosa era ejercida tanto por la parte que pretende su reparación, como 
por aquella que según se aduce fue la productora del daño, el régimen de 
responsabilidad objetivo se mantiene, bajo el título de imputación de riesgo 
excepcional, entrando a examinar cuál de las actividades peligrosas concurrentes 
es la causante del daño10.  
 
Puede darse que la actuación de ambos sujetos hubiese dado lugar a la producción 
del daño, ello no implica que se exima de responsabilidad al Estado, ni que no se 
entre a considerar la injerencia de la conducta del presunto lesionado, sino que se 
estructure la figura de la concurrencia de culpas, queriendo decir con ello que al 
existir responsabilidad de ambas partes da lugar a que la condena se vea reducida 
en proporción a la injerencia de la conducta en la producción del daño11  
 
En consecuencia, se procederá a realizar el análisis del caso concreto bajo el 
régimen de responsabilidad objetivo, enmarcado en el título de imputación de riesgo 
excepcional por ejercicio de actividad peligrosa.  
 
4.2.5 Del caso concreto 
 
Revisado el expediente se obtiene que se probaron los siguientes hechos:  
 

 En enero de 2007 fue elaborada la licencia de conducción de Farid Francisco 
Cerchiaro Brito, clasificado en la categoría 03 (Fls. 48 c.1 y Págs. 84 Archivo 
001 C02 Exp. Electrónico).  
 

 El 24 de julio de 2011 fue expedida la licencia de tránsito No. 10005203568 
correspondiente al vehículo de placas EWW426 marca Mazda es un 
automóvil sedan, cuyo propietario es Tomás Camilo Hinojosa López (Fls.47 
c.1 y Págs. 85 Archivo 001 C02 Exp. Electrónico).  
 

 El 6 de julio de 2013 fue expedida la licencia de conducción de Enner Enrique 
Lara Mercado con fecha de vencimiento 06 de julio de 2016 y categoría C1 
(Págs. 77 Archivo 001 C02 Exp. Electrónico).  
 

                                                           
9http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:3LR1mUQ0VWQJ:www.defensajuridica.gov.co/gestion/publicacio
nes-andje/Documents/cartilla_n4.pdf+&cd=2&hl=es&ct=clnk&gl=co 
 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del seis (06) de marzo de dos mil 

trece (2013), expediente 25000-23-26-000-1997-14773-01 (27091) M.P.: Olga Mélida Valle de la Hoz. 

 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del veintisiete (27) de junio de dos 

mil diecisiete (2017), expediente 50001-23-31-000-2000-30072 01(33945)B M.P.: Hernán Andrade Rincón. 

 

http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:3LR1mUQ0VWQJ:www.defensajuridica.gov.co/gestion/publicaciones-andje/Documents/cartilla_n4.pdf+&cd=2&hl=es&ct=clnk&gl=co
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:3LR1mUQ0VWQJ:www.defensajuridica.gov.co/gestion/publicaciones-andje/Documents/cartilla_n4.pdf+&cd=2&hl=es&ct=clnk&gl=co
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 El 1 de noviembre de 2016 fue suscrito el Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito No. C-000440369 en el cual se estableció que el accidente de 
tránsito se produjo entre los vehículos de placas L98420 de propiedad del 
Ejército Nacional y el vehículo de placas EWW426 que iba conducido por 
Farid Francisco Cerchiaro Brito (Fls.52 a 55 c.1 y Págs. 73 a 78 Archivo 001 
C02 Exp. Electrónico).  
 

 El 1 de noviembre de 2016 el servidor de Policía Judicial suscribió el Informe 
Ejecutivo -FPJ-3 dentro de la investigación penal No. 
44279600108321601021, del cual se extrae lo siguiente (Págs. 1 a 6 Archivo 
001 C02 Exp. Electrónico):  
 
 
 

 
 

 De la historia clínica aportada se encontró lo siguiente respecto a las 
condiciones de salud de Mirla Joana Domínguez Martínez: 
  

Fecha, hora 
y lugar 

donde fue 
atendida 

médicamente 

Extracto de la atención médica 
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Fecha: 
01/11/2016 a 
las 6:41pm 
Lugar: ESE 
Hospital 
Nuestra 
Señora del 
Carmen   
Folios: Págs. 
90 a 91 
Archivo 001 
C02 Exp. 
Electrónico  

 
Fecha: 
01/11/2016 al 
7 de 
noviembre de 
2016 
Lugar: Clínica 
Integral San 
Juan Bautista  
Folios: 21 a 
23 c.1 

 
(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 
 

Fecha: 
06/01/2017  
Lugar: Clínica 
Integral San 
Juan Bautista  
Folios: 17 c.1  

Fecha: 
11/01/2017  
Lugar: Clínica 
Integral San 
Juan Bautista  
Folios: 19 c.1 
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Fecha: 
13/11/2017  
Lugar: 
Hospital San 
Rafael II Nivel 
de San Juan 
del Cesar   
Folios: 26 a 
29 c.1 

 
 

 

 A Mirla Joana Domínguez Martínez le dieron 27 días de incapacidad por la 
herida del parpado y de la región periocular, que iniciaba el 1 de noviembre 
de 2016 al 27 de noviembre de 2016 (Fls. 25 c.1 ppal.). 
 

 El 5 de diciembre de 2016 el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses rindió el informe pericial de clínica forense No. UBFON-DSGJR-
00600-2016, a través del cual estableció lo siguiente respecto a Mirla Joana 
Domínguez Martínez (Fls. 30 a 34 c.1 ppal. y Págs. 95 a 96 Archivo 001 C02 
Exp. Electrónico): 
 

 
(…) 

 
(…) 
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 En el curso de las investigaciones penal y disciplinaria se recaudaron las 
siguientes declaraciones:  
 

Fecha, tipo de 
declaración y 

folios 

Extracto de la declaración 

Fecha: 
13/02/2017 
Tipo de 
declaración:  
declaración 
juramentada 
Folios:36 a 39 
c.1 

 

 

 

 
(…) 
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(…) 

 
(…) 

 
 

Fecha: 21 de 
febrero de 2020 
Tipo de 
declaración:  
Entrevista 
Folios: Págs. 
117 a 119 
Archivo 001 C02 
Exp. Electrónico  

 
 

 

 El 16 de enero de 2017 el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses rindió el informe pericial de clínica forense No. UBFON-DSGJR-
00028-2017, a través del cual estableció lo siguiente respecto a Mirla Joana 
Domínguez Martínez (Págs. 97 a 99 Archivo 001 C02 Exp. Electrónico): 
 

 
 

Resulta necesario indicar que el daño alegado se encuentra debidamente probado, 
al considerar que en el expediente obran los registros de atención médica a Mirla 
Joana Domínguez Martínez, en donde consta que fue atendida el 1 de noviembre 
de 2016 en la ESE Hospital Nuestra Señora del Carmen quien presentó contusión 
orbitaria derecha con herida abierta en cara y fue remitida en la misma fecha a la 
Clínica Integral San Juan Bautista donde permaneció hasta el 7 de noviembre de 
2016 allí identificaron la lesión en su parpado derecho, le practicaron una 
blefaroplastia.  
 
Seguido a ello, se tiene que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses rindió informes periciales de clínica forense el 15 de diciembre de 2016 y 
el 16 de enero de 2017, en el primero se determinó la existencia de cicatriz de 
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bordes irregulares desde arco superciliar derecho, región media hasta parpado 
superior con ptosis palpebral derecha” y de manera definitiva en el segundo 
concepto determinó la perturbación funcional del órgano de la visión de forma 
permanente ya que la cicatriz imposibilita el cierre total en canto externo ojo 
derecho.   
 
Por otra parte, se determinó que el 13 de noviembre de 2016 a la señora Domínguez 
Martínez le diagnosticaron un aborto espontaneo en el Hospital San Rafael II Nivel 
de San Juan del Cesar, situación que no fue valorada por el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, dejando constancia en los antecedentes 
ginecológicos la inexistencia de abortos en la paciente.  
 
Ahora bien, se observa que, si bien se encuentran probados los daños, lo cierto es 
que solo uno de ellos resulta imputable a la entidad demandada de manera parcial, 
al presentarse el fenómeno de concurrencia de culpas, tal como se pasa a exponer 
a continuación:  
 
De lo probado en el curso procesal, se tiene que el 1 de noviembre de 2016 a las 6 
de la tarde, Mirla Joana Domínguez Martínez se encontraba viajando como pasajera 
en el vehículo particular de placas EWW426 de marca Mazda, que era conducido 
por Farid Francisco Cerchiaro Brito, en la vía que de Valledupar conduce a 
Hatogrande, en un punto denominado “Papayal” Km 24 +751 metros en la Guajira.  
 
Según las narraciones ofrecidas, en los expedientes penal y disciplinario, por Mirla 
Joana Domínguez Martínez, del informe policial de accidente de tránsito y del 
informe ejecutivo rendidos el 1 de noviembre de 2016, se obtuvo que se trataba de 
una vía recta, de 2 carriles, con berma, de material asfalto, en buen estado, que se 
encontraba en condiciones de humedad y sin iluminación, de igual forma que al 
costado derecho de la vía sobresaliendo de la berma se encontraba detenido el 
vehículo oficial de placas L98420 marca Abir, tipo camioneta, que era transportada 
por personal del Ejército Nacional, que no contaba con la señalización requerida 
para advertir su presencia en la vía.  
 
Igualmente, se tiene que el vehículo de placas EWW426 al no evidenciar la 
presencia del vehículo oficial de placas L98420, chocó con este en la parte trasera, 
causándole la contusión en la región orbitaria a Mirla Joana Domínguez Martínez.  
 
Lo primero que debe indicarse al respecto es que la conducción de vehículos es 
una actividad peligrosa, por ende, se exigen especiales condiciones a quienes 
ejercen tal actividad.  
 
Es necesario, indicar que la presunta víctima directa del asunto si bien señaló que 
el conductor “no iba a alta velocidad” no precisó a qué velocidad posiblemente iba 
vehículo, no obstante, no se explica el despacho como si Farid Francisco Cerchiaro 
Brito se percató de las malas condiciones de visibilidad y que la vía estaba húmeda, 
no dio aplicación a la norma preceptuada en el artículo 74 de la Ley 769 de 2002 en 
lo referente a la reducción de velocidad a 30 km/h cuando se reduzcan las 
condiciones de visibilidad.  
 
Resulta inverosímil creer que yendo a 30 kilómetros por hora el conductor no se 
hubiese percatado de la presencia de la camioneta Abir del Ejército Nacional, y el 
choque hubiese resultado de tal energía que le provocara contusiones no solo a una 
pasajera, sino a dos de ellas.  
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Con respecto a la velocidad y los accidentes de tránsito la Organización 
Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud12 han establecido 
que:  

“La velocidad es un factor de riesgo clave en los siniestros viales, e incrementa 
tanto la posibilidad de que ocurra un siniestro como la gravedad de las lesiones 
de quienes lo sufren. (…) 
(…) 
Cuando se conduce a velocidad excesiva aumenta la probabilidad de que el 
conductor pierda el control del vehículo, ya que tiene menos capacidad para 
anticipar los peligros. 
(…) 
Y a todo esto hay que sumar que la gravedad de un siniestro y sus consecuencias 
aumentan con la velocidad debido a que las colisiones se producen a energías 
más altas.” 

 

De esta manera, si bien es cierto que no se encuentra plenamente probado el 
exceso de velocidad los daños en el vehículo y las lesiones sufridas por las dos 
pasajeras, una de ellas la aquí demandante, no dan cuenta de un control en el 
manejo y en el ejercicio de la actividad peligrosa que el señor Cerchiaro Brito 
realizaba el día de los hechos, ya que a una velocidad prudente hubiese sido menor 
el impacto y daño causado a la salud de sus acompañantes. 
 
Sin embargo, pese a que la actuación del señor Cerchiaro Brito influyó como causa 
eficiente del daño, no se puede desconocer que el actuar de los miembros del 
Ejército Nacional, contribuyó a la producción del daño, ya que, si bien el vehículo de 
placas L98420 se encontraba detenido, no contaba con las señales de precaución 
necesarias para advertir su presencia, máxime bajo las condiciones de visibilidad y 
humedad con que contaba el lugar de los hechos.  
 
Se pudo determinar, que de las pruebas recaudadas el vehículo L98420 propiedad 
del Ejercito Nacional se encontraba detenido ocupando la berma y parte del carril 
de la vía, no se logró establecer si el vehículo se encontraba varado o si había 
realizado un parqueo momentáneo, lo cierto es que de cualquier manera debía 
contar con las señales que advirtieran du presencia.  
 
Al efecto, el artículo 65 de la Ley 769 de 2002 establece que si el vehículo necesita 
detenerse debe hacerlo en la parte derecha de la vía y activar la señal de parqueo.  
 
En el mismo sentido, el artículo 79 de la norma mencionada, establece que no se 
deben reparar vehículos en vías públicas, solamente en caso de  reparaciones de 
emergencia o ante la absoluta imposibilidad física de mover el vehículo, para lo cual 
deben colocarse señales visible y estacionarse a la derecha, destacando que en 
zona rural debe ubicarse fuera de la zona transitable y poner señales de peligro 
entre los 50 y 100 metros tanto en la parte de adelante, como en la parte de atrás 
del vehículo.  
 
Aquellas previsiones, que comportan normas de tránsito de obligatorio 
cumplimiento, fueron obviadas por los miembros del Ejército Nacional, quienes 
detuvieron el vehículo, si bien una parte sobre la berma, otra quedo en la zona 
transitable, siendo reprochable que no contara si quiera con la señal de parqueo 
activa y menos con las señales de peligro en caso de estar varado, de haber contado 
con tales previsiones resulta posible que el accidente no se hubiese producido y de 
haber sucedido sería culpa del tercero, pero en este caso se convierte en una 
concurrencia de culpas, que da lugar a establecer la responsabilidad de la entidad 
en los hechos.  

                                                           
12https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=hojas-
informativas5231&alias=39851-hoja-informativa-velocidad-siniestros-viales-851&Itemid=270&lang=es 

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=hojas-informativas5231&alias=39851-hoja-informativa-velocidad-siniestros-viales-851&Itemid=270&lang=es
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=hojas-informativas5231&alias=39851-hoja-informativa-velocidad-siniestros-viales-851&Itemid=270&lang=es
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Es menester señalar, que la responsabilidad resulta imputable respecto a la lesión 
en el parpado derecho de la señora Domínguez Martínez, ya que se observa que 
fue inmediata y existe nexo causal directo con los hechos acaecidos el 1 de 
noviembre de 2016, diferente es la situación del aborto espontaneo que padeció el 
13 de noviembre de 2016, ya que se presentó 13 días después del accidente y no 
fue reportado dentro de los informes periciales de clínica forense, sumado a que no 
se aportó prueba alguna sobre el nexo causal con el accidente de tránsito.  
 
En síntesis se tiene que la lesión ocular derecha padecida por Mirla Joana 
Domínguez Martínez como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 1 de 
noviembre de 2016, fueron producidas a causa del actuar irresponsable tanto de los 
miembros del Ejército Nacional al estacionar el vehículo oficial de placas L98420 sin 
las señales de parqueo y peligro, y dentro de la zona transitable, como del conductor 
del vehículo de placas EWW426, quien pese a las condiciones de visibilidad y 
conforme al impacto que tuvo en el vehículo y las lesiones a las pasajeras no iba a 
30 kilómetros por hora, lo cual determina una concurrencia de culpas en un 50%, 
que si bien da lugar a determinar la responsabilidad de la entidad demandada, lo es 
solo en el porcentaje ya señalado, situación que será tenida en cuenta al momento 
de liquidarse los perjuicios a que haya lugar.  
 
4.3 LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 
 
4.3.1. Perjuicios Materiales  
 
4.3.1.1 Lucro cesante  
 
El apoderado de la parte actora solicitó el reconocimiento de perjuicios materiales, 
en la modalidad de lucro cesante, por la incapacidad médico legal determinada a la 
afectada.  
 
Sin embargo, en el plenario no se probó que la señora Domínguez Martínez se 
encontrara desempeñando una actividad productiva, más allá de ser estudiante, tal 
como lo reporta el informe ejecutivo del 1 de noviembre de 2016, razón por la cual 
no hay lugar a reconocer perjuicios en dicha modalidad.  
 
4.2.6.1.3 Daño Emergente  
 
No se solicitó perjuicio en la modalidad de daño emergente y de igual manera no se 
probó la existencia de gastos relacionados con el asunto.  
 
4.3.2. Del daño moral 

 
El despacho puso de presente que en reciente sentencia de unificación emitida el 
28 de agosto de 201413 por la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado se establecieron los parámetros para el reconocimiento de los perjuicios 
morales derivados de lesiones, a saber:  

                                                           
13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sala Plena, sentencia del 28 de agosto de 
2014, expediente No. 50001-23-15-000-1999-00326-01(31.172), M.P.: Olga Melida Valle de De La Hoz. 
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Es menester señalar que en el expediente no se evidencia la prueba de pérdida de 
capacidad de la accionante que pueda determinar la gravedad de la lesión, no 
obstante, no se puede ignorar que el daño se encuentra debidamente probado y 
que existe una perturbación funcional permanente del órgano de la visión al no 
poder cerrar completamente sus parpados la señor Domínguez Martínez, por lo cual 
atendiendo el principio de equidad, el despacho concederá por concepto de 
perjuicios morales, las determinadas en el rango de igual o superior al 10% e inferior 
al 20% de la tabla en mención, que se encuentran reducidas en el 50% ante la 
concurrencia de culpas:  
 

 
Demandante 

Nivel de relación 
afectiva 

Salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la 
fecha de expedición de 
esta sentencia para el 

demandante. 

Mirla Joana Domínguez 
Martínez 

Víctima directa 10 

Oscar Manuel Domínguez 
Martínez  

Papá de la víctima 
directa 

10 

Luz Marina Martínez  Mamá de la víctima 
directa  

10 

Rosa Elvira Domínguez 
Martínez  

Hermana de la 
víctima directa 

5 

Karen Lorena Domínguez 
Martínez  

Hermana de la 
víctima directa 

5 

Cielo Karina Domínguez 
Martínez  

Hermana de la 
víctima directa  

5 

 
Respecto al reconocimiento de perjuicios morales a Luz Karina Domínguez Martínez 
en calidad de sobrina de la víctima directa, ha de indicarse que más allá del 
parentesco no se probó la afectación moral, que solo se presume, 
jurisprudencialmente, sobre los dos primeros rangos de parentesco, por lo cual se 
negarán los perjuicios en tal sentido.  
 
4.3.3 Perjuicio fisiológico (Daño a la salud) 
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El apoderado de la parte actora solicitó perjuicio fisiológico, daño a la vida de 
relación o daño a la salud, por lo que es pertinente aclarar que en el caso que nos 
ocupa debe aplicarse el perjuicio fisiológico en los siguientes términos14 por 
disposición jurisprudencial, a saber: 

 
Entonces, como se aprecia, el daño a la salud gana claridad, exactitud y equidad 
donde los precisados perjuicios la pierden, puesto que siempre está referido a la 
afectación de la integridad psicofísica del sujeto, y está encaminado a cubrir no sólo 
la modificación de la unidad corporal sino las consecuencias que las mismas 
generan, razón por la que, sería comprensivo de otros daños como el estético, el 
sexual, el psicológico, entre otros, sin que existiera la necesidad de ampliar en 
demasía la gama o haz de daños indemnizables, con lo que se conseguiría una 
sistematización del daño no patrimonial15. En otros términos, se insiste, en Colombia 
el sistema indemnizatorio está limitado y no puede dar lugar a que se abra una 
multiplicidad de categorías resarcitorias que afecten la estructura del derecho de 
daños y la estabilidad presupuestal que soporta un efectivo sistema de 
responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se itera, cuando el daño 
se origine en una lesión psíquica o física de la persona el único perjuicio 
inmaterial, diferente al moral que será viable reconocer por parte del operador 
judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin que sea posible 
admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho 
menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo la 
égida del daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para 
indemnizar este tipo de afectaciones.  
 
En ese orden de ideas, el concepto de salud comprende diversas esferas de la 
persona, razón por la que no sólo está circunscrito a la interna, sino que comprende 
aspectos físicos y psíquicos, por lo que su evaluación será mucho más sencilla 
puesto que ante lesiones iguales corresponderá una indemnización idéntica16. Por 
lo tanto, no es posible desagregar o subdividir el daño a la salud o perjuicio 
fisiológico en diversas expresiones corporales o relacionales (v.gr. daño 
estético, daño sexual, daño relacional familiar, daño relacional social), pues 
este tipo o clase de perjuicio es posible tasarlo o evaluarlo, de forma más o 
menos objetiva, con base en el porcentaje de invalidez decretado por el 
médico legista.  
 
De allí que no sea procedente indemnizar de forma individual cada afectación 
corporal o social que se deriva del daño a la salud, como lo hizo el tribunal de 
primera instancia, sino que el daño a la salud se repara con base en dos 
componentes: i) uno objetivo determinado con base en el porcentaje de 
invalidez decretado y ii) uno subjetivo, que permitirá incrementar en una 
determinada proporción el primer valor, de conformidad con las 
consecuencias particulares y específicas de cada persona lesionada.    
 
Así las cosas, el daño a la salud permite estructurar un criterio de resarcimiento 
fundamentado en bases de igualdad y objetividad, de tal forma que se satisfaga la 
máxima “a igual daño, igual indemnización”17. 

 

                                                           
14Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 14 de septiembre de 2011,  
expediente 05001-23-25-000-1994-00020-01(19031) M.P.: Enrique Gil Botero. 
 
15 Cita original: Fruto del trabajo jurisprudencial en Italia, se llegó a establecer dentro de este orden que el concepto daño 
biológico agrupa entre otros: el daño a la vida de relación, el daño estético, el daño a la esfera sexual y el daño a la incapacidad 
laboral genérica, todo lo cual ha sido recogido y reconocido por la Corte Suprema de Casación de ese país. Ver entre otras, 
las sentencias: No. 2761 de 1990, 1341 de 1991, 11133 de 1990, 9170 de 1994, y 7262 de 1991.  
 
16 Cita original: “Este estado de cosas no sólo deja la sensación de desorden, sino que también crea desigualdades entre 
víctimas, cuyos intereses aparecen, en igual medida, dignos de protección; así pues, el problema de fondo es el de establecer 
los límites, que deben ser “límites razonables”, determinados sí, en términos jurídicos.” CORTÉS, Edgar Ob. Cit. Pág. 57.  
 
17 Cita original: “En el histórico fallo 184 de 1986 la Corte Constitucional italiana afirmó que el criterio de liquidación que debe 
adoptarse para el resarcimiento del daño biológico “debe, de un lado, responder a una uniformidad pecuniaria de base (el 
mismo tipo de lesión no puede valorarse de manera diferente para cada sujeto) y, de otro, debe ser suficientemente elástico 
y flexible para adecuar la liquidación del caso concreto a la incidencia efectiva de la lesión sobre las actividades de la vida 
cotidiana, por medio de las cuales se manifiesta concretamente la eficiencia sicofísica del sujeto perjudicado.” ROZO Sordini, 
Paolo “El daño biológico”, Ed. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, pág. 209 y 210.  
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Por otro lado, en sentencia de unificación el Consejo de Estado en lo concerniente 
a la indemnización de daño a la salud estableció los siguientes parámetros18: 

 
GRAVEDAD DE LA LESIÓN 

 

Víctima 

 

Igual o superior al 50% 

 

100 SMMLV 

Igual o superior al 40% e inferior al 50% 

 

80 SMMLV 

Igual o superior al 30% e inferior al 40% 

 

60 SMMLV 

Igual o superior al 20% e inferior al 30% 

 

40 SMMLV 

Igual o superior al 10% e inferior al 20% 

 

20 SMMLV 

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 

 

10 SMMLV 

 
Con fundamento en lo anterior y luego de evaluar la situación particular de la 
demandante se observa que no cuenta con la prueba que determine la pérdida de 
capacidad laboral, componente objetivo para el reconocimiento de este tipo de 
perjuicio, sumado a que tampoco se demostró el componente subjetivo exigido 
jurisprudencialmente.  
 
Por otra parte, con relación al reconocimiento por daño a la salud de los demás 
demandantes, será negada, dado que dicho perjuicio se reconoce y se aplica 
únicamente a la víctima directa de la lesión, o en caso tal de encontrarse probado 
con respecto a víctimas indirectas, situación que no se da en el presente litigio.  
 

5. COSTAS 
 

En el caso bajo estudio el despacho no encontró fundamentos suficientes para 
condenar en costas a la parte vencida, razón por la que se abstuvo de reconocer 
ese concepto en esta instancia a cargo de la parte vencida (artículo 188 de la Ley 
1437 de 2011, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 365 
del Código General del Proceso). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C – SECCIÓN TERCERA 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, 

FALLA 
 
PRIMERO: DECLARAR patrimonialmente a la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional – Ejército Nacional por las lesiones sufridas por Mirla Joana Domínguez 
Martínez, de conformidad con lo expuesto dentro de la parte motiva de la presente 
providencia 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, condenar a la Nación – 
Ministerio de Defensa - Ejército Nacional a pagar las siguientes sumas: 
 

 Por concepto de perjuicios morales a favor de los demandantes de la 
siguiente manera: 

                                                           
18 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del veintiocho (28) de agosto de 
dos mil catorce (2014), expediente50001-23-15-000-1999-00326-01(31172) M.P.: Olga Melida Valle de la Hoz. 
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Demandante 

Nivel de relación 
afectiva 

Salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes a la fecha 
de expedición de 

esta sentencia para 
el demandante. 

Mirla Joana 
Domínguez Martínez 

Víctima directa 10 

Oscar Manuel 
Domínguez Martínez  

Papá de la víctima directa 10 

Luz Marina Martínez  Mamá de la víctima 
directa  

10 

Rosa Elvira 
Domínguez Martínez  

Hermana de la víctima 
directa 

5 

Karen Lorena 
Domínguez Martínez  

Hermana de la víctima 
directa 

5 

Cielo Karina 
Domínguez Martínez  

Hermana de la víctima 
directa  

5 

 
TERCERO: Negar las demás pretensiones de la demanda. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión procede recurso de apelación. 
 
QUINTO: Para el cumplimiento de esta sentencia se dará aplicación a lo dispuesto 
en los artículos 192 y 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO: Ejecutoriada la sentencia, REMITIR el expediente a la oficina de apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para la liquidación de 
los gastos procesales y devolución de remanentes si los hubiere. 
 
SÉPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, por secretaría ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

CAM 
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